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ÁREA DE GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN 
Exp.: ECON/000173/2020 

 
COMUNICACIÓN DE DEFECTOS Y OMISIONES SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN 

ADMINISTRATIVA PRESENTADA EN EL SOBRE Nº 1 
 

TÍTULO DEL CONTRATO: SERVICIOS DE DESARROLLO, RENOVACIÓN, MANTENIMIENTO y 
EVOLUCIÓN, DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN EN DIFERENTES ÁMBITOS DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID (SEIS LOTES) 
 
La Mesa de Contratación de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 141 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP) y  
en la cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ha acordado en la reunión 
del día 21 de diciembre de 2020, convocada para el estudio de la documentación administrativa 
aportada, requerir a las empresas que a continuación se relacionan, para que procedan a la 
subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la documentación presentada. 
 

 
EMPRESA 

 

 
DEFECTOS U OMISIONES DE DOCUMENTACIÓN 

IBERMATICA S.A. 
 

-TODOS LOS LOTES: 
 
1.-En relación con la Declaración responsable del licitador 
sobre el cumplimiento de los requisitos previos para 
participar en este procedimiento de contratación, conforme 
al formulario normalizado del “DOCUMENTO EUROPEO 
ÚNICO DE CONTRATACIÓN” (DEUC): 
 
Cumplimentar la Parte IV: Criterios de selección en cuanto 
a solvencia económica y financiera y  técnica, garantizando 
el cumplimiento de los Criterios de selección indicados en 
los apartados 6.1 y 6.2 de la cláusula 1 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares, y conforme al 
formulario normalizado disponible en el Perfil de Contratante 
del Portal de la Contratación Pública. 
 
    Solvencia Económica y financiera - Criterio de 
selección para este requisito 

Se deberá acreditar un volumen de negocios en la cuenta 
de pérdidas y ganancias de cualquiera de los tres últimos 
ejercicios contables aprobados y depositadas en el 
Registro Mercantil u oficial que corresponda, con un 
mínimo anual igual o superior a:.  
§ Lote 1 6.652.000,00 - euros (IVA no incluido).  
§ Lote 2 3.234.000,00 - euros (IVA no incluido).  
§ Lote 3 5.549.000,00 - euros (IVA no incluido).  
§ Lote 4 3.513.000,00 - euros (IVA no incluido).  
§ Lote 5 2.570.000,00 - euros (IVA no incluido).  
§ Lote 6 4.593.000,00 - euros (IVA no incluido).  
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El volumen anual de negocios del licitador se acreditará 
por medio de la documentación indicada en cualquiera 
los dos apartados siguientes: 

- Declaración responsable que indique el volumen anual 
de negocios de los tres últimos ejercicios disponibles y,  

- Presentación de las cuentas anuales aprobadas y 
depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario 
estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario 
por las depositadas en el registro oficial en que deba estar 
inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el 
Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de 
negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas 
anuales legalizados por el Registro Mercantil.  
 
     Solvencia Técnica o profesional - Criterio de 
selección para este requisito 

A estos efectos, el licitador deberá haber realizado en el 
plazo de los últimos tres años, contratos de iguales o 
similares características al objeto del presente 
procedimiento, siendo el importe mínimo acumulado 
requerido de:  
§ Lote 1 3.104.000,00- euros (IVA no incluido).  
§ Lote 2 1.509.000,00- euros (IVA no incluido).  
§ Lote 3 2.589.000,00 - euros (IVA no incluido).  
§ Lote 4 1.639.000,00- euros (IVA no incluido).  
§ Lote 5 1.199.000,00- euros (IVA no incluido).  
§ Lote 6 2.143.000,00- euros (IVA no incluido).  
 
La relación aportada ha de estar referida a servicios de 
igual o similar naturaleza que los que constituyen el 
objeto del contrato, tomando como criterio de 
correspondencia entre los servicios ejecutados por el 
licitador y los que constituyen el objeto del contrato, la 
coincidencia con los tres primeros dígitos del/de los 
código/s CPV del contrato.  
 
 
2- Documento de compromiso en el que se indiquen 

las instalaciones que pondrán a disposición de 
Madrid Digital, debidamente firmado por la persona 
que tiene otorgado poder de representación. A tal 
efecto, en dicho documento se deberá detallar la 
ubicación física de las factorías de servicios que 
pondrán a disposición del servicio. 
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AYESA ADVANCED 
TECHNOLOGIES, S.A. 

 

TODOS LOS LOTES: 
 
El licitador deberá aportar documentación que acredite estar 
en posesión de, al menos, uno de los siguientes certificados:  
 
• Certificado de calidad ISO 9001 o equivalente, para 
actividades de prestación de servicios análogos a los 
requeridos en el presente procedimiento, emitido por 
alguna empresa oficial de normalización o acreditación. 
  
• Certificado CMMI (Nivel 3 o superior), relativo al 
desarrollo, mantenimiento y operación de sistemas de 
software.  
 
Así como el compromiso de mantener dicha 
acreditación durante el periodo de ejecución del 
contrato. 
 

MNEMO EVOLUTION & 
INTEGRATION SERVICES, S.A. 

 

-LOTE 1: 
 
1.En relación con la Declaración responsable del licitador 
sobre el cumplimiento de los requisitos previos para 
participar en este procedimiento de contratación, conforme 
al formulario normalizado del “DOCUMENTO EUROPEO 
ÚNICO DE CONTRATACIÓN” (DEUC): 
 
Cumplimentar la Parte IV: Criterios de selección en cuanto 
a solvencia económica y financiera y  técnica, garantizando 
el cumplimiento de los Criterios de selección indicados en 
los apartados 6.1 y 6.2 de la cláusula 1 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares, y conforme al 
formulario normalizado disponible en el Perfil de Contratante 
del Portal de la Contratación Pública. 
 
    Solvencia Económica y financiera - Criterio de 
selección para este requisito 

Se deberá acreditar un volumen de negocios en la cuenta 
de pérdidas y ganancias de cualquiera de los tres últimos 
ejercicios contables aprobados y depositadas en el 
Registro Mercantil u oficial que corresponda, con un 
mínimo anual igual o superior a: 
 
§ Lote 1 6.652.000,00 - euros (IVA no incluido).  

 
El volumen anual de negocios del licitador se acreditará 
por medio de la documentación indicada en cualquiera 
los dos apartados siguientes: 

- Declaración responsable que indique el volumen anual 
de negocios de los tres últimos ejercicios disponibles y,  

- Presentación de las cuentas anuales aprobadas y 
depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

01
18

74
27

87
05

68
83

07
54



 
  

 

4 
 

estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario 
por las depositadas en el registro oficial en que deba estar 
inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el 
Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de 
negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas 
anuales legalizados por el Registro Mercantil.  
 
     Solvencia Técnica o profesional - Criterio de 
selección para este requisito 

A estos efectos, el licitador deberá haber realizado en el 
plazo de los últimos tres años, contratos de iguales o 
similares características al objeto del presente 
procedimiento, siendo el importe mínimo acumulado 
requerido de:  
 
§ Lote 1 3.104.000,00- euros (IVA no incluido).  
 
La relación aportada ha de estar referida a servicios de 
igual o similar naturaleza que los que constituyen el 
objeto del contrato, tomando como criterio de 
correspondencia entre los servicios ejecutados por el 
licitador y los que constituyen el objeto del contrato, la 
coincidencia con los tres primeros dígitos del/de los 
código/s CPV del contrato.  
 
 
2.El licitador deberá aportar documentación que acredite 
estar en posesión de, al menos, uno de los siguientes 
certificados:  
 
• Certificado de calidad ISO 9001 o equivalente, para 
actividades de prestación de servicios análogos a los 
requeridos en el presente procedimiento, emitido por 
alguna empresa oficial de normalización o acreditación. 
  
• Certificado CMMI (Nivel 3 o superior), relativo al 
desarrollo, mantenimiento y operación de sistemas de 
software.  
 
Así como el compromiso de mantener dicha 
acreditación durante el periodo de ejecución del 
contrato. 
 
3. Declaración responsable, conforme al modelo fijado 
en el Anexo VI al pliego de cláusulas administrativas, 
por la que, de resultar adjudicatario, asume, conforme 
con lo señalado en la Cláusula 34 del presente pliego 
“Medidas de contratación con empresas que estén 
obligadas a tener en su plantilla trabajadores con 
discapacidad”, de conformidad con lo establecido en el 
cláusula 12 apartado 2 del PCAP. 
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EVERIS SPAIN, S.L.U. 
 

TODOS LOS LOTES: 
 
El licitador deberá aportar documentación que acredite estar 
en posesión de, al menos, uno de los siguientes certificados:  
 
• Certificado de calidad ISO 9001 o equivalente, para 
actividades de prestación de servicios análogos a los 
requeridos en el presente procedimiento, emitido por 
alguna empresa oficial de normalización o acreditación. 
  
• Certificado CMMI (Nivel 3 o superior), relativo al 
desarrollo, mantenimiento y operación de sistemas de 
software.  
 
Así como el compromiso de mantener dicha 
acreditación durante el periodo de ejecución del 
contrato. 
 

ATOS IT SOLUTIONS AND 
SERVICES IBERIA S. L. 

 

TODOS LOS LOTES: 
 
El licitador deberá aportar documentación que acredite estar 
en posesión de, al menos, uno de los siguientes certificados:  
 
• Certificado de calidad ISO 9001 o equivalente, para 
actividades de prestación de servicios análogos a los 
requeridos en el presente procedimiento, emitido por 
alguna empresa oficial de normalización o acreditación. 
  
• Certificado CMMI (Nivel 3 o superior), relativo al 
desarrollo, mantenimiento y operación de sistemas de 
software.  
 
Así como el compromiso de mantener dicha 
acreditación durante el periodo de ejecución del 
contrato. 
 

EMERGYA INGENIERIA SL 
 

 
- LOTES 1, 2, 4, 5 y 6: 
 
Certificado de calidad ISO 9001 o equivalente - 
Certificado CMMI (Nivel 3 o superior). Cláusula 1 
apartado 6.3 del PCAP 
 
El licitador deberá aportar documento de compromiso 
de mantener la acreditación durante el periodo de 
ejecución del contrato. 
 
 
 
 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

01
18

74
27

87
05

68
83

07
54



 
  

 

6 
 

INDRA SOLUCIONES 
TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACION SLU 
 

- TODOS LOS LOTES: 
 
El licitador deberá aportar documentación que acredite estar 
en posesión de, al menos, uno de los siguientes certificados:  
 
• Certificado de calidad ISO 9001 o equivalente, para 
actividades de prestación de servicios análogos a los 
requeridos en el presente procedimiento, emitido por 
alguna empresa oficial de normalización o acreditación. 
  
• Certificado CMMI (Nivel 3 o superior), relativo al 
desarrollo, mantenimiento y operación de sistemas de 
software.  
 

QUALITY OBJECTS SL 
 

- LOTES 5 y 6: 
 
Documento de compromiso en el que se indiquen las 
instalaciones que pondrán a disposición de Madrid 
Digital, debidamente firmado por la persona que tiene 
otorgado poder de representación. A tal efecto, en dicho 
documento se deberá detallar la ubicación física de las 
factorías de servicios que pondrán a disposición del 
servicio. 
 

IZERTIS, S.A 
 

- LOTES 1 y 3: 
 
Certificado de calidad ISO 9001 o equivalente - 
Certificado CMMI (Nivel 3 o superior). Cláusula 1 
apartado 6.3 del PCAP 
 
El licitador deberá aportar el compromiso de mantener la 
acreditación durante el periodo de ejecución del 
contrato 
 
 

HIBERUS TECNOLOGIAS DE 
LA INFORMACION, SL 

 

TODOS LOS LOTES: 
 
En relación con la Declaración responsable del licitador 
sobre el cumplimiento de los requisitos previos para 
participar en este procedimiento de contratación, conforme 
al formulario normalizado del “DOCUMENTO EUROPEO 
ÚNICO DE CONTRATACIÓN” (DEUC): 
 
Cumplimentar la Parte IV: Criterios de selección en cuanto 
a solvencia económica y financiera y  técnica, garantizando 
el cumplimiento de los Criterios de selección indicados en 
los apartados 6.1 y 6.2 de la cláusula 1 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares, y conforme al 
formulario normalizado disponible en el Perfil de Contratante 
del Portal de la Contratación Pública. 
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    Solvencia Económica y financiera - Criterio de 
selección para este requisito 

Se deberá acreditar un volumen de negocios en la cuenta 
de pérdidas y ganancias de cualquiera de los tres últimos 
ejercicios contables aprobados y depositadas en el 
Registro Mercantil u oficial que corresponda, con un 
mínimo anual igual o superior a:.  
§ Lote 1 6.652.000,00 - euros (IVA no incluido).  
§ Lote 2 3.234.000,00 - euros (IVA no incluido).  
§ Lote 3 5.549.000,00 - euros (IVA no incluido).  
§ Lote 4 3.513.000,00 - euros (IVA no incluido).  
§ Lote 5 2.570.000,00 - euros (IVA no incluido).  
§ Lote 6 4.593.000,00 - euros (IVA no incluido).  

 
El volumen anual de negocios del licitador se acreditará 
por medio de la documentación indicada en cualquiera 
los dos apartados siguientes: 

- Declaración responsable que indique el volumen anual 
de negocios de los tres últimos ejercicios disponibles y,  

- Presentación de las cuentas anuales aprobadas y 
depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario 
estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario 
por las depositadas en el registro oficial en que deba estar 
inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el 
Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de 
negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas 
anuales legalizados por el Registro Mercantil.  
 
     Solvencia Técnica o profesional - Criterio de 
selección para este requisito 

A estos efectos, el licitador deberá haber realizado en el 
plazo de los últimos tres años, contratos de iguales o 
similares características al objeto del presente 
procedimiento, siendo el importe mínimo acumulado 
requerido de:  
§ Lote 1 3.104.000,00- euros (IVA no incluido).  
§ Lote 2 1.509.000,00- euros (IVA no incluido).  
§ Lote 3 2.589.000,00 - euros (IVA no incluido).  
§ Lote 4 1.639.000,00- euros (IVA no incluido).  
§ Lote 5 1.199.000,00- euros (IVA no incluido).  
§ Lote 6 2.143.000,00- euros (IVA no incluido).  
 
La relación aportada ha de estar referida a servicios de 
igual o similar naturaleza que los que constituyen el 
objeto del contrato, tomando como criterio de 
correspondencia entre los servicios ejecutados por el 
licitador y los que constituyen el objeto del contrato, la 
coincidencia con los tres primeros dígitos del/de los 
código/s CPV del contrato.  
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RICOH SPAIN IT SERVICES SL 
 

- LOTES 1 y 5: 
 
1.En relación con la Declaración responsable del licitador 
sobre el cumplimiento de los requisitos previos para 
participar en este procedimiento de contratación, conforme 
al formulario normalizado del “DOCUMENTO EUROPEO 
ÚNICO DE CONTRATACIÓN” (DEUC): 
 
Cumplimentar la Parte IV: Criterios de selección en cuanto 
a solvencia económica y financiera y  técnica, garantizando 
el cumplimiento de los Criterios de selección indicados en 
los apartados 6.1 y 6.2 de la cláusula 1 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares, y conforme al 
formulario normalizado disponible en el Perfil de Contratante 
del Portal de la Contratación Pública. 
 
    Solvencia Económica y financiera - Criterio de 
selección para este requisito 

Se deberá acreditar un volumen de negocios en la cuenta 
de pérdidas y ganancias de cualquiera de los tres últimos 
ejercicios contables aprobados y depositadas en el 
Registro Mercantil u oficial que corresponda, con un 
mínimo anual igual o superior a:.  
 
§ Lote 1 6.652.000,00 - euros (IVA no incluido).  
§ Lote 5 2.570.000,00 - euros (IVA no incluido).  
 

 
El volumen anual de negocios del licitador se acreditará 
por medio de la documentación indicada en cualquiera 
los dos apartados siguientes: 

- Declaración responsable que indique el volumen anual 
de negocios de los tres últimos ejercicios disponibles y,  

- Presentación de las cuentas anuales aprobadas y 
depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario 
estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario 
por las depositadas en el registro oficial en que deba estar 
inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el 
Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de 
negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas 
anuales legalizados por el Registro Mercantil.  
 
     Solvencia Técnica o profesional - Criterio de 
selección para este requisito 

A estos efectos, el licitador deberá haber realizado en el 
plazo de los últimos tres años, contratos de iguales o 
similares características al objeto del presente 
procedimiento, siendo el importe mínimo acumulado 
requerido de:  
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§ Lote 1 3.104.000,00- euros (IVA no incluido).  
§ Lote 5 1.199.000,00- euros (IVA no incluido).  
 
La relación aportada ha de estar referida a servicios de 
igual o similar naturaleza que los que constituyen el 
objeto del contrato, tomando como criterio de 
correspondencia entre los servicios ejecutados por el 
licitador y los que constituyen el objeto del contrato, la 
coincidencia con los tres primeros dígitos del/de los 
código/s CPV del contrato. 
 
 
2.El licitador deberá aportar documentación que acredite 
estar en posesión de, al menos, uno de los siguientes 
certificados:  
 
• Certificado de calidad ISO 9001 o equivalente, para 
actividades de prestación de servicios análogos a los 
requeridos en el presente procedimiento, emitido por 
alguna empresa oficial de normalización o acreditación. 
  
• Certificado CMMI (Nivel 3 o superior), relativo al 
desarrollo, mantenimiento y operación de sistemas de 
software.  
 
Así como el compromiso de mantener dicha 
acreditación durante el periodo de ejecución del 
contrato. 
 
3. Declaración responsable, conforme al modelo fijado 
en el Anexo VI al pliego de cláusulas administrativas, 
por la que, de resultar adjudicatario, asume, conforme 
con lo señalado en la Cláusula 34 del presente pliego 
“Medidas de contratación con empresas que estén 
obligadas a tener en su plantilla trabajadores con 
discapacidad”, de conformidad con lo establecido en el 
cláusula 12 apartado 2 del PCAP. 
 
 

ALTEN SOLUCIONES, 
PRODUCTOS, AUDITORÍA E 

INGENIERIA SAU 
 

-LOTE 2: 
 
1. Declaración responsable del licitador, debidamente 
cumplimentada, sobre el cumplimiento de los requisitos 
previos para participar en este procedimiento de 
contratación, conforme al formulario normalizado del 
“DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE 
CONTRATACIÓN” (DEUC), establecido por el 
Reglamento de Ejecución (UE) 2016/7 de la Comisión, de 
5 de enero de 2016, según se recoge en el Anexo V al 
presente pliego. 
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2.El licitador deberá aportar documentación que acredite 
estar en posesión de, al menos, uno de los siguientes 
certificados:  
 
• Certificado de calidad ISO 9001 o equivalente, para 
actividades de prestación de servicios análogos a los 
requeridos en el presente procedimiento, emitido por 
alguna empresa oficial de normalización o acreditación. 
  
• Certificado CMMI (Nivel 3 o superior), relativo al 
desarrollo, mantenimiento y operación de sistemas de 
software.  
 
Así como el compromiso de mantener dicha 
acreditación durante el periodo de ejecución del 
contrato.  
 

BILBOMATICA S.A. 
 

-LOTES 2 y 5: 
 
En relación con la Declaración responsable del licitador 
sobre el cumplimiento de los requisitos previos para 
participar en este procedimiento de contratación, conforme 
al formulario normalizado del “DOCUMENTO EUROPEO 
ÚNICO DE CONTRATACIÓN” (DEUC): 
 
Cumplimentar la Parte IV: Criterios de selección en cuanto 
a solvencia económica y financiera y  técnica, garantizando 
el cumplimiento de los Criterios de selección indicados en 
los apartados 6.1 y 6.2 de la cláusula 1 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares, y conforme al 
formulario normalizado disponible en el Perfil de Contratante 
del Portal de la Contratación Pública. 
 
    Solvencia Económica y financiera - Criterio de 
selección para este requisito 

Se deberá acreditar un volumen de negocios en la cuenta 
de pérdidas y ganancias de cualquiera de los tres últimos 
ejercicios contables aprobados y depositadas en el 
Registro Mercantil u oficial que corresponda, con un 
mínimo anual igual o superior a: 
 
§ Lote 2 3.234.000,00 - euros (IVA no incluido).  
§ Lote 5 2.570.000,00 - euros (IVA no incluido).  

 
El volumen anual de negocios del licitador se acreditará 
por medio de la documentación indicada en cualquiera 
los dos apartados siguientes: 

- Declaración responsable que indique el volumen anual 
de negocios de los tres últimos ejercicios disponibles y,  

- Presentación de las cuentas anuales aprobadas y 
depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario 
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estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario 
por las depositadas en el registro oficial en que deba estar 
inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el 
Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de 
negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas 
anuales legalizados por el Registro Mercantil.  
 
     Solvencia Técnica o profesional - Criterio de 
selección para este requisito 

A estos efectos, el licitador deberá haber realizado en el 
plazo de los últimos tres años, contratos de iguales o 
similares características al objeto del presente 
procedimiento, siendo el importe mínimo acumulado 
requerido de:  
 
§ Lote 2 1.509.000,00- euros (IVA no incluido).  
§ Lote 5 1.199.000,00- euros (IVA no incluido).  
 
La relación aportada ha de estar referida a servicios de 
igual o similar naturaleza que los que constituyen el 
objeto del contrato, tomando como criterio de 
correspondencia entre los servicios ejecutados por el 
licitador y los que constituyen el objeto del contrato, la 
coincidencia con los tres primeros dígitos del/de los 
código/s CPV del contrato.  
 
 
2.El licitador deberá aportar documentación que acredite 
estar en posesión de, al menos, uno de los siguientes 
certificados:  
 
• Certificado de calidad ISO 9001 o equivalente, para 
actividades de prestación de servicios análogos a los 
requeridos en el presente procedimiento, emitido por 
alguna empresa oficial de normalización o acreditación. 
  
• Certificado CMMI (Nivel 3 o superior), relativo al 
desarrollo, mantenimiento y operación de sistemas de 
software.  
 
Así como el compromiso de mantener dicha 
acreditación durante el periodo de ejecución del 
contrato. 
 
 

T-SYSTEMS ITC IBERIA, S.A.U. 
 

-LOTES 2 y 5: 
 
1. Certificado de calidad ISO 9001 o equivalente - 
Certificado CMMI (Nivel 3 o superior). Cláusula 1 
apartado 6.3 del PCAP 
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El licitador deberá aportar el compromiso de mantener la 
acreditación durante el periodo de ejecución del 
contrato. 
 
 
2. Garantía Provisional: Justificante de haber 
constituido la garantía provisional, de conformidad con 
las condiciones y requisitos establecidos en la Cláusula 
9 del PCAP.  
En el Aval ha de constar la verificación de la 
representación por el Servicio Jurídico en la Consejería 
de Hacienda y Función Pública de la Comunidad de 
Madrid. 
 

 

BABEL SISTEMAS DE 
INFORMACION SL 

 

- LOTE 5: 

Certificado de calidad ISO 9001 o equivalente - 
Certificado CMMI (Nivel 3 o superior). Cláusula 1 
apartado 6.3 del PCAP 
 
El licitador deberá aportar el compromiso de mantener la 
acreditación durante el periodo de ejecución del 
contrato. 
 

 
  
En consecuencia, se concede de plazo hasta las 23:59 horas del 25 de diciembre de 
2020 para que procedan a la subsanación de los defectos u omisiones reseñados, 
mediante la presentación de la documentación requerida por medios electrónicos, 
accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de 
Madrid ((https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-
acceso-general) – Servicios Electrónicos – Aportación de Documentos a expedientes, 
dirigido a: 
 

Destinatario: Área de Gestión de la Contratación de la Agencia para la Administración 
Digital de la Comunidad de Madrid. 
 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Luis Gamo Sanz  
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